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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2019-00012 – 00. 
Asunto    : Ordena inmovilización vehículo y cita acreedor 
      

   
 
Armenia, 06 julio 2023. 

 

Visto la manifestación de la parte ejecutante  y dado que fue inscrita la medida  (doc 

16) por lo que resulta procedente acceder a la petición de inmovilización del 

automotor, se dispone oficiar a la Policía Nacional de Carreteras, y a la SIJIN de la 

Policía Nacional - Sección Automotores, Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Armenia- Quindío y Subsecretaria de Movilidad de Calarcá Quindío con el fin de que 

procedan a la retención del vehículo (automotor) de placas YNP-85D; ofíciese 

indicándole además a dichas entidades que en caso de lograrse la retención, 

deberán citar los siguientes datos: 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos


 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 

 
1.1 Radicado del proceso “630014003003-2019-00012-00”  
1.2 Tipo de proceso: Ejecutivo Singular 
1.3 Demandante: Cooperativa de Ahorro y crédito cafetera cofincafe nit 

800069925-7 
1.4 Demandados: Jonathan Herrera Ramirez con cc 1.094.906.056 
1.5 Juzgado que lo requiere “Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 

Armenia, Departamento del Quindío”. 
 
 
En atención al oficio SUBIN- GUCRI- 3.1. Expedido el 30 de abril de 2021 por el 
Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional por medio de su Departamento de 
Policía del Departamento del Quindío se describen las especificaciones del vehículo 
con orden de secuestro e inmovilización: 

 
1. Placa: YNP85D 
2. Marca: HONDA 
3. Clase: Motocicleta 
4. Modelo: 2017 
5. Color: Gris metalico 
6. Número de chasis: 9FMJC4724HF002671 
7. Número de motor: JC47E-7-6071551 
 

Por ende, se ordena al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia del Distrito Judicial de Armenia, que elaboré y remita los oficios en los 

que comuniquen a la Policía Nacional de Carreteras y a la SIJIN de la Policía 

Nacional - Sección Automotores, lo aquí dispuesto. 

 

El juzgado realizo verificación en el Registro Nacional de abogados a la proyección 

del presente auto, con el fin de corroborar la información del correo electrónico 

registrado por la parte ejecutante. Así las cosas, se dispone la remisión de los oficios 

a la apoderada judicial de la parte ejecutante al correo electrónico registrado en el 

acápite de notificaciones de la demanda, esto es 

 

 

gustavorendonvalencia@gmail.com 

 

 

La parte ejecutante, una vez recepcione el (los) oficio(s) por parte del Centro de 

Servicios verificará que la información contenida en aquellos corresponda en 

exactitud con todos los datos que debe contener y si encuentra inexactitud avisará 

inmediatamente al Centro para que los corrija. 

 

El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 

los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 

certificado de entrega que emita el correo electrónico. 

 

Por último, como en el certificado de tradición del vehículo se desprende que existe 

un gravamen prendario a favor de Giros & finanzas compañía de financiamiento SA, 

bajo la preceptiva del art. 462 del CGP, se dispone desde ya su notificación con el fin 

mailto:gustavorendonvalencia@gmail.com


 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 

de que la hagan valer sus acreencias, sea o no exigible dentro de los veinte (20) días 

siguiente a su notificación personal. 

/Egh 
Se notifica por estado el 07 julio 2023 

  

 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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